
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14742/2 023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas con diecinueve minutos del día trece de julio del año dos mil veintitrés. 

La Suscri ta Oficial de Información. luego de haber recibido la solici tud de información 

N º14742/ 2023. presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta. por la solic itante  

, con Documento Único de Identidad número  

, quien ha solicitado la entrega de la información referente a: "Listado de 

Empresa Privada. Lis tado de Empresas Privadas Identificadas con 100 trabaj adores o más. " Hace 

las siguientes Valorac iones 

Que la solicitud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 

a la Información Pública . 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

la suscri ta Oficial realizó las notificac iones y gestiones necesarias ante la Jefatura del Departamento 

de Actuariado y Estadística del ISSS, a fin de que faci litara el acceso a la m isma. 

En fecha c inco de julio de dos mil veintitrés. se emitió resolución para ampliar el plazo inicial. debido 
que se encontraba en proceso de obtención de la información solic itada señalando como nueva 

fecha límite de respuesta el día jueves trece de julio del presente año. 

Que, de acuerdo a la información solicitada. la Jefatura del Departamento Actuariado y Estadística 

del ISSS remitió a esta dependenc ia en formato de hoja de cá lculo la info rmación requerida. 

Que la información solicitada es de carácter público. en consecuencia y de conformidad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66. 69. 70, 71 y 72 de la Ley 

de Acceso a la Información Pública. Resuelve 

Entréguese : a la peticionaria la informac ión detallada en la presente resolución. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202, oir@isss.gob.sv 




